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Poder Lejislativo. 
L E I OSi U E 187*1 

( 1 7 DE JUNIO), 
que dispone el trazado de un camino i fomenta la 

industria minera en el Municipio de Son Juan, 
en el Estado soberano del Cauca. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 
DECRETA: ' 

Articulo 1.° En virtud de lo dispuesto 
en la lei 09, " s obre fomento do varias m e . 
joras materiales," el Poder Ejecutivo dis-
pondrá i hará llevar a efecto el trazado del! 
camino que, partiendo del distrito de A n -
sorma-nuevo, va a terminar a la ciudad do 
Nóvita, por la montaña de Juntas de Táma-
ná, bajo las siguientes condiciones: 

1.* Que so determino i trace sobre el te-
rrono una linea do camino de herradura; < 
2.* Qne se levanten los planos do IOB puen- ' 
tes que seá necesario construir en todos los ¡ 
cursos de agua que o'l atravise; i 3.* Que se1 

forme el presupuesto de lo que cuesta la ¡ 
construcción del camino de herradura i cada i 
uno de los puentes que sea necesario cons-1 

trnir, dividiéndolo en secciones, según la ¡ 
naturaleza del terreno i los accidentes que i 
determinen alguna diferencia en el costo.1 

Artículo 2.° Así 'mismo dispondrá el Po - ¡ 
der Ejecut ivo se hagartma estoloracion c íen- 1 

tífica de la riqueza minerí íPde los lugares ¡ 
q«<r~pasan a espresarse, en ^ete orden: l . ° { 

Del oerro de Torrá i sus contornos, en el1 

distrito de Nóv i ta ; 2 . ° Del alto San Juan, 
sobre el cerro de Dujurá, en el distrito de 
T a d ó ; 3.° De las cabeceras del rio San Jor -
je , en el distrito de S ip í ; i 4 . ° Do la sec-
ción de Condoto, en e l distrito de San P a - < 
b lo , en cuya sección so encuentran" los pr in -
cipales criaderos de platina. 

Artíonlo 3.° La comision encargada de la 
esploracion estraerá muestras de los minera-
les, levantará planos i estudiará las cond i -
cíono8 jeolójicas de los terrenos i las facil i -
dades para el .establecimiento de nnevas p o -
blaciones. Todos estos datos los mandará 
publicar el P o d e r . Ejecutivo en periódico» 
colombianos i estranjeros, remitiendo a I n -
glaterra i Alemania, por conducto de los 
respectivos Cónsules o Ministros, las mues-
tras de los minerales que se obtengan en la 
wplormoion. 

Artículo 4.° Tanto el trazado del camino 
como la esploracion científica de las minas 
se encargará a una oomision compuesta de 
un injenierp jeólogo europeo i de otro inje-
niero Civil colombiano. 

Artíoulo 6.° El Gobierno suministrará 
toda clase de peones i vehículos necesarios 
para el trazado del camino i esploracion do 
las minas. 

Artículo 6.° E l cumplimiento de esta lei 
empozará en el mes de julio del presento 
aüo, i los gastos que demande su ejecución 
so deducirán de la cantidad decretada por 
la lei 22 para el t ra££> i apertura del ca-
mino do Juntas do Tamaña. 

Dada en Bogotá, a dos de junio de mil 
ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, JOAQUÍN M. VKNGOBCHKA. 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, - JACINTO CORREDOR. 

El Secretario del Senado do Plenipoten-
ciarios, J. M. Quijano Otero. 

El Secretario do la Cámara ile Represen-
tantes, Adolfo Cuíllar. 

Bogotá, 17 de junio do 1870, 
Publiqueso i ejecútese. 
El Presidenta do la Union, 

( L . S. ) A Q Ü I L E O P A R E A . 
E l Secretario de Hacienda i Fomento , 

CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ. 

) 
L E I 0 3 U K lS>tO 

( 1 7 DE JUNIO), 

quo concede un ausilio para la apertura del cami-
no do Barbacoas a TiSquerres. 

El Congresfade lo» Estados Unidos de Colombia 

J D E C R E T A : 

A r t i c u l o ! . 0 Para la pronta terminación 
del camino de Barbacoas a Túquerres, c o -
menzado por el Estado del Cauca, i con el 
objeto de que pueda hacerse apropiado para 
carretas, se ansilia aquella obra con la suma 
de cien mil pesos del Tesoro nacional. 

Artículo 2." Para el pago do esta suma se 
destina el 20 por 100 del producto bruto de 

1 la Aduana do Tumaco, el cual se pondrá a 
| disposición del Gobierno del Estado del 
Cauca, conforme a las necesidades de la 
obra i según las reglas que dicte el Poder 
Ejecutivo nacional, pudiemdo retirar el au-
silio en caso de que la obra no se lleve a 

i efecto o de que se suspenda. 
1 Artículo 3." La herramienta, máquinas i 

útiles que se introduzcan por la Aduana do 
Tumaco, destinados a la obra del camino 
espresado, quedan esentos de dereohos de 
importación. 

Dada en Bogotá, a seis de junio de mi l ! 
' ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGOECHEA. 
El Presidente de la Cámara de Represen-

tantos, 
JACINTO CORREDOR. 

El Secretario del 8enado de Plenipoten-
ciarios, 

J. M. Quijano Otero. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 17 de junio de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . 8.) A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario do Hacienda i Fomento, 1 

' , CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ. , 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del día 20 de junio de 1876. * 

PRESIDENCIA DEL CRUDADANO VEHGOEOHEA. 

E n Bogotá, el dia 20 de junio de 1876, a 
las onoe de la mañana, se llamó la lista de 
los señores Senadores a la cual respondie-
ron solamente loa ciudadanos Cervera, De 
la Torre , Guamizo, López, Payan, Pizano, 
Rodr íguez , Samper, Vargas i Vengoeohea. 

A las doce, como se hubiese oompletado 
ya el quorum reglamentario oon la concu-
rrencia do los ciudadanos Bacna, Csucedo, 
Farías, García, Mosquera, Noira i Restrepo, 
so declaró abierta la sesión. En el curso do 
ella ocuparon su asiento los demás señores 
del Senado, i dejaron do asistir, con escusa 
legal, los ciudadanos Malo i Viana. 

Tomáronse en considcrccion estos osuntor: 

I 
Se leyó i fué aprol-ada ol acta do la sesión 

anterior, fírmándosu la del 17 de los co -
rrientes. 

II 
DiÓBe cuenta: del órden del dia do ám-

bas Cámaras; i do la nota en quo partioipa 
el señor Secretario do la de Representantes, 
quo aquel Cuerpo ha negado, cu segundo 
debate, el proyecto do " lei que autoriza al 
Poder Ejecutivo para celebrar un contra-
to " (con los herederos del señor José Ma-
ría Malo Blanco) . 

I I I 
Las comisiones de redacción, a cargo de 

los señores Samper, Guarnizo i Varga?, do-
volvieron para la firma los dos ejomploree 
quo deben someterse a la sanción ejecutiva 
de estos proyectos: " quo concede pensión 
vitalicia a la viuda del Capitán José María 
Sequeira ; " " qne restablece la vijencia de 
uua p e n s i ó n ; " " q u e asigna una pensión 
a las hijas del señor José do la Cruz A r é - ' 
ñas : " que concedo una pensión a la señora 
María do Jesús Gutiérrez, hermana del ín-
clito Jefo de la Independencia, Liborio Mc-
j i a ; " " q u o concede amnistía por ciertos 
delitos ; " " quo otorga liu préstamo al se-
ñor Nicolás González ; " quo concedo una 
gracia al jóvon Manuel T . Urrucburtu , " i 
" quo exime del pago do derechos do im-
portación varios efectos destinados al ce-
menterio do la ciudad de Ocaña." 

Tales ejemplares se firmaron por el Pre -
sidente i Secretario, i con el mismo objeto 
se remitieron a la otra Cámara lejislativo. 

IV 
E l señor Senador Payan propuso, i se 

aprobó, lo quo sigue : 
" Antes do entrar al órden del dia, consi-

dérese, sin necesidad de pasarlas al estudio 
de comisiones, las modificaciones propuestas 
por la honorablo Cámara de Representantes 
a estos proyectos: " en ejecución del acto 
reformatorio do la Constituoion," i " quo 
concedo pensión a las hijas del soñor José 
Hilario Cifuéntes." E n seguida dése pri - ¡ 
iner debate al proyecto orijinario de la 
misma Cámara, do " lei por la cual se con -
dona un alcance deducido por la Oficina 
jeneral de Cuentas." 

V 
E n consecuencia, leyéronse las modifica-

ciones acordadas para el proyecto de " lei 
en ejecución del acto reformatorio de la 
Constitución," que se refieren a los artícu-
los 2.° i 3,° i dicen así : 

" Articulo 2 . ° Los escrutinios de dicha 
elección deberán ser hechos en todos los Es-
tados por las respectivas Corporaciones, de 
modo qne del dia 10 al 20 de noviembre 
siguiente al mes de la votacion esté hecha 
precisamente la declaratoria del voto de 
cada EstadQ." 

" Artículo 3.° E l Congreso, al hacer el 
escrutinio do IOB votos de los Estados, repu-
tará como nulo cualquier voto que no baya 
sido emitido i declarado en las fechas deter-
minadas en los dos artículos anteriores." 

La primera de estas modificaciones fué 
atacada por el señor Samper, quien sostuvo 
al propio tiempo la del artículo 3.° Votadas 
una a una, manifestó el Senado qne no acce-
día a la primerá i quo aprobaba la segunda, 
obteniéndose unanimidad de sufrajios en 
ambas votaciones, circunstancia de que se 
hace mérito a pedimento del señor Baena ; 
como consta así mismo qne el señor Samper 
Bolicitó que en la nota en que se comunica-
ra a la otra Cámara el resultado del debate, 
se espresara el número de votos oon que 
éBta rechazó la primera i adoptó la segunda 
modifioaoion. 

VI 
La variación introducida por la mi*ina 

citada Corporacion ¡«ira el proyecto de '* lei 
quo entiendo pensión a las hijas huérfanos 
del señor José Hilario Cifuéntes," dico 
asi : 

" Artículo único. »So concedo a las seño-
ras Susana, María do Jesús i Concepción 
Cifuéntes una pensión do diez pesoB men-
suales a cada nna do ellos, pagadera del T e -
soro nacional, mientras permanezcan sol -
teras, i con derecho a su acrecimiento, en 
caso do muerte, en favor de Ins sobrevi-
vientes. 

" Parágrafo. Esta pensión so pogará del 
mismo modo que so pagan lno pensiones de 
los militare» do la Independencia." 

I El Senado accedió a la variación prein-
serta, en votacion secreta, por unanimidad 
de 15 balotas blancas, do ouyo resoltado 
dieron cuento los señores Guarnizo i Do la 
Torre. Se comunicó el n saltado i se proce-
dió o copiar el proyecto en IOB términos au-
ténticos en quo debo someterse a la sanción 
ejecutiva. 

V i l 
El proyecto de " lei por la cual so condo-

na un alcance deducido por la Oficina jene-
ral do Cnenlos," se discutió en primer de-
bato, i so aprobó, en votacion secreta, por 
13 balotas blancas contra 3 negra?, sienda 
escrutadores IOB ciudadanos Payan i Diez. 

E l Presidente dispuso quo jasaso en co -
mision, con 24 horas do término, al ciuda-
dano Senador Payan. 

V I I I 
En tercer debate so consideraron después, 

i fueron aprobados, los proyecto» de quo va 
a darso cuenta, que siguieron inmediata-
mente el oiirso reglamentario : 

1.° El do " lei do créditos adicionales si 
Presupuesto de gastos do 1875 a 1 8 7 0 ; " 

2.° El do " lei por la cual so establece cu 
los Cámaras lejislativas el servicio taqui-
gráfico ; 

3.° E l de " l e i sobre órden públ ico . " 
LOR señores B í » n » , Arboleda i Samper h i -
rieron constar su voto negativo ; i 

4 . ° E l do " lei que hace varias cesionss 
do bienes nacionales," en votacion secreta, 
por unanimidad de 15 balólas blancas, es-
crutadas por los ciudadanos Samper i Baena. 

I X 

El proyecto do " lei sobro Casas do m o -
neda," quo discutieron IOB señore» Samper 
i Mosquera, fué negado en tercer debate, >. 
por lo mismo so mandó archivar. 

X 

Dada lectura al informo del señor Malo, 
se declaró abierto el segundo debato dol 
proyecto de " lei adicional i reformatoria 
del Código fiscal de la U n i o n . " Sometido a 
discusión el artíor.lo 1,° propuso el señor 
Restrepo, i se aprobó, lo que sigue : 

"Suspéndase la oonsideraoion do osto 
proyecto hasta mañana, con asistencia del 
señor Secretario do Hacienda a quien se c i -
tará al e fecto ." 

X I 

El segundo debate del proyecto do " lei 
sobre pasaje de rios nacionales," se declaró 
abierto luego de Ieido el informe de la c o -
mision, a cargo del señor Martínez. E l ar-
tículo 1.° se adoptó sin variación ; i _ e l 2 . ' 
se aprobó i fué adoptado, oon esta variación 
propuesta por ol autor del informe : 

" Artículo 2.® N o obstante lo dispuesto 
on el artículo arterior, con el fin de facil i -
tar el tráfico i de proveer a la seguridad do 
los transeúntes on los garajes por los que 
atraviesan los caminos públicos, se autoriza 
a los Estados por el término de diez años. 

" 1 . ° Para que en los pasos de diohos rios 
que corresponden a los caminos que han 
sido abiertos, o so mantienen con los recur-
sos de dicho Estado, o de sus entidades 
principales, prohiban el establecimiento de 
vehículos para verificar el paso por cuenta 
de particulares o compañías, en una esten-
sion de 150 metros arriba i 150 metros aba-
j o del paso de que se trate ; 


